MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1839
VISTO:
	La necesidad de garantizar el adecuado mantenimiento de las calles urbanas de la ciudad de Totoras, mediante la intensificación y regularidad de las tareas de riego, como herramienta fundamental para la conservación de las calzadas de ripio, la seguridad vial, la salud pública y la calidad de vida de los vecinos, y;
CONSIDERANDO:
	Que el riego sistemático de las calles urbanas constituye una tarea esencial para la conservación del ripiado, la reducción del deterioro prematuro y la seguridad del tránsito;
	Que la falta de riego adecuado incrementa la suspensión de polvo, generando impactos negativos en la salud pública, especialmente en niños, adultos mayores y personas con enfermedades respiratorias;
	Que la planificación, ejecución y control del mantenimiento vial urbano requiere contar con información clara, precisa y actualizada respecto de los recursos humanos y materiales disponibles;
	Que este Concejo Municipal ha formulado pedidos de informe previos mediante Minutas, vinculados a maquinaria vial, personal afectado y estado operativo, los cuales deben ser respondidos de manera completa y actualizada;
	Que la ausencia de información pública y de cronogramas definidos dificulta la evaluación de la gestión, la correcta planificación territorial y la respuesta a los reclamos vecinales;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk216258597]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que intensifique y regularice las tareas de riego en las calles urbanas de la ciudad de Totoras, priorizando:
a) Calles de alto tránsito vehicular.
b) Sectores con calzada de ripio recientemente intervenida.
c) Zonas con mayor generación de polvo y deterioro superficial.
d) Barrios con mayor densidad poblacional.

ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Concejo Municipal un informe técnico detallado, que contenga:
a) Cantidad, tipo y características de la maquinaria vial disponible para tareas de riego urbano.
b) Estado operativo actual de cada unidad.

c) Cantidad de recursos humanos afectados específicamente a las tareas de riego y mantenimiento urbano.
d) Modalidad de organización del trabajo (turnos, horarios y sectores asignados).

ARTÍCULO 3º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que dé contestación expresa, completa y actualizada a los pedidos oportunamente formulados mediante Minutas anteriores, vinculados a recursos humanos y maquinaria vial destinada al riego y mantenimiento urbano.
ARTÍCULO 4º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Concejo Municipal un cronograma de riego y mantenimiento de calles urbanas, indicando:
a) Sectores a intervenir.
b) Frecuencia de riego prevista.
c) Plazos estimados de ejecución.
d) Criterios de priorización adoptados por el Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 5º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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